
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintinueve (29) de julio de dos mil veintidós (2022) 

  

Proceso:  Ordinario Laboral  
Demandante(s):  Enrique Rodríguez Fontecha  
Demandado(s):  María Teresa Peña Duque  
Radicación:  25269310300120180008600 

 

Previamente a resolver lo que corresponda frente a la solicitud presentada por el 

abogado Enrique Rodríguez Fontecha, por Secretaría procédase a digitalizar de manera 

inmediata el expediente de la referencia. Este deberá ajustarse al “Protocolo para la gestión 

de documentos electrónicos, digitalización y conformación de expedientes - Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020 del Consejo Superior de la Judicatura -versión 02 de 18-02-2021” y demás 

normas que lo complementen y adicionen. 

 

Surtido lo anterior regrese el proceso al despacho. 

 

CÚMPLASE 

 

(con firma electrónica) 

DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez  
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